
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE ASISTENCIA 

SOCIAL; DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO; GENERAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE; GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS; 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE; GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL; Y GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y DE MORENA 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como los 

diputados Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco 

Elizondo Garrido, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción 1, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman diversos artículos de las Leyes de Asistencia Social, 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, General de Cultura Física y Deporte, General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, General de Desarrollo Forestal Sustentable, y General de Desarrollo 

Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Entre estas disposiciones destacan las reformas realizadas a los artículos 26 y 32, los cuales se modifican para 

crear la Secretaría de Bienestar, de la manera siguiente: 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará 

con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Bienestar; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 



 
  

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo; y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 32. A la Secretaría de Bienestar corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la 

instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de ley y con los organismos 

respectivos, de las políticas siguientes: 

a) y b) ... 

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la juventud, de los adultos mayores, de los pueblos 

indígenas y de las personas con discapacidad; 

II. ... 

III. Coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la población, el combate a la pobreza y el desarrollo 

humano, fomentando un mejor nivel de vida; 

IV. Fomentar las actividades de las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar, combate a la 

pobreza y desarrollo humano; 

V. a XII. ... 

XIII. Coadyuvar en las políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos y el desarrollo de 

los pueblos indígenas; 

XIV. y XV. ... 

XVI. Fomentar y apoyar a las unidades de producción familiar rural de subsistencia; 

XVII. Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural para elevar el nivel 

de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 



 
  

XVIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de políticas públicas orientadas a fomentar la 

agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito rural y a evitar la migración de 

las áreas rurales; 

XIX. Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa entre las familias, el 

Estado y las instituciones de asistencia social y privada, para el cuidado de la niñez y de los grupos 

vulnerables; 

XX. Coordinar, en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, las Delegaciones 

Estatales de Programas para el Desarrollo de las Entidades Federativas, así como la planeación, ejecución y 

evaluación de los planes, programas y acciones que desarrollen; 

XXI. Integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los padrones de beneficiarios de 

programas sociales de la Administración Pública Federal, así como depurar sus duplicidades; y 

XXII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

De acuerdo con el decreto que dio origen a la referida reforma la modificación de la nomenclatura de la anterior 

Secretaría de Desarrollo Social por la de Bienestar, era necesaria por las siguientes consideraciones: 

Los gobiernos emanados de procesos democráticos están obligados a impulsar políticas públicas que den 

cumplimiento a los compromisos adquiridos con la ciudadanía, por lo que resulta indispensable que la 

administración que iniciará su mandato cuente con una estructura orgánica y operativa alineada a los objetivos y 

estrategias asumidos en campaña. 

En lo relativo a la política de bienestar, es imperiosa la necesidad de transformar los programas sociales 

concebidos como paliativos para la pobreza y pasar a políticas para superar las condiciones que generan la 

pobreza. 

Se propone la sustitución del nombre, visión y atribuciones de la actual Secretaria de Desarrollo Social para dar 

lugar al surgimiento de la Secretaria de Bienestar como polo articulador de las políticas sociales del nuevo 

gobierno en las que habrán de confluir todas las secretarías y dependencias de la administración pública federal, 

especialmente las directamente vinculadas al bienestar de la población. 

En los transitorios de la reforma aprobada se señala que las referencias establecidas en los ordenamientos que 

hacen mención a la Secretaría de Desarrollo Social se entenderán por realizadas a la Secretaría de Bienestar, sin 

embargo, a fin de tener una mayor seguridad en el Partido Verde Ecologista de México consideramos necesario 

que las normas se encuentren actualizadas, principalmente las que rigen cuestiones tan importantes para el país 

de carácter social, como las Leyes de Asistencia Social, de Asociaciones Religiosas y Culto Público, General de 

Cultura Física y Deporte, General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, y General de Desarrollo Social. 

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 22 y 32 de la Ley de Asistencia Social 32 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, 18 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 16 de la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 18 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 5 y 82 de la Ley General de Desarrollo Social y 25 de la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 



 
  

Primero. Se reforman el inciso b) del artículo 22 y el primer párrafo del artículo 32 de la Ley de Asistencia 

Social, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

a) ... 

b) La Secretaría de Bienestar; 

c) a t) ... 

Artículo 32. La Junta de Gobierno estará integrada por el secretario de Salud, quien la presidirá; por los 

representantes que designen los titulares de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, de 

Bienestar, de Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social, de la Procuraduría General de la República y 

de los Directores Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, de Pronósticos para 

la Asistencia Pública, del Instituto Nacional Indigenista. 

... 

Segundo. Se reforma el último párrafo del artículo 32 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

I. a V. ... 

... 

Cuando la sanción que se imponga sea la clausura definitiva de un local propiedad de la nación destinado al 

culto ordinario, la Secretaría de Bienestar , previa opinión de la de Gobernación, determinará el destino del 

inmueble en los términos de la ley de la materia. 

Tercero. Se reforma el inciso i) del artículo 18 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar 

como sigue: 

Artículo 18. ... 

a) a h) ... 

i) Secretaría de Bienestar 

j) ... 

... 

... 

Cuarto. Se reforma el numeral 3 del artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, para quedar como sigue: 



 
  

Artículo 16. ... 

... 

1) y 2) ... 

3) Un representante de la Secretaría de Bienestar. 

4) a 7) ... 

... 

Quinto. Se reforma el primer párrafo del artículo 18 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para 

quedar como sigue: 

Artículo 18. La comisión tendrá como órgano de gobierno a una junta de gobierno, que será la máxima 

autoridad del organismo y estará integrada por los titulares de las secretarías de la Defensa Nacional; Hacienda 

y Crédito Público; de Bienestar; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y Turismo; de la Comisión 

Nacional del Agua, así como de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

... 

... 

... 

Sexto. Se reforman las fracciones VII del artículo 5 y I del artículo 82 ambos de la Ley General de Desarrollo 

Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a VI. ... 

VII. Secretaría: Secretaría de Bienestar 

VIII. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Desarrollo Social; 

IX. y X. ... 

Artículo 82. ... 

I. El titular de la Secretaría de Bienestar, o la persona que éste designe; 

II. y III. ... 

Séptimo. Se reforma la fracción IV del artículo 25 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 



 
  

I. a III. ... 

IV. La Secretaría de Bienestar 

V. a XI. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Jesús Sergio Alcántara 

Núñez, Óscar Bautista Villegas, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge 

Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata, Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio 

Montejo, Jesús Carlos Vidal Peniche, José Ricardo Gallardo Cardona, Lilia Villafuerte Zavala, Nayeli Arlen 

Fernández Cruz (rúbrica), Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), 

Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo Moreno (rúbrica). 

 


